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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , d i spondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta e l reci
bo del rjúmero siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que d e b e r á verificarse cada año . 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial , 
(Independencia 16): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos. 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas ciases, a 0,50 pesetas la 
l ínea; Edictos de juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la l ínea . 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Admin i s t r ac ión del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

U M A R I O Imini fonacial 

A d m i n i s t r a c i ó n Provincial 

GOBIERNO CIVIL 

Circulares. 

Diputación provincial de León. 
Anuncio. 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia de León.—Anunciando el 
pago a los perceptores de clases acti
vas y pasivas. 

Inspección de Primera E n s e ñ a n z a 
de León.—Anuncio. 

Sección provincial de Estadís t ica de 
León.—Anuncio. 

Administración Municipal 

Edictos de Ayuntamiento. 

Administración de Jnsticia 

^quisitoiia. 

Gobierno civil de la provincia de León 
C I R C U L A R E S 

E l Excmo. Sr. Gobernador mi l i t a r 
de esta provincia me dice lo si
guiente: 

Excmo. Sr.: E l Excmo. Sr. Gene
ral de la Octava División en telegra-
ma de hoy me dice: «Decreto ayer 
ordena urgente incorporac ión cupo 
filas e ins t rucc ión haberes segundo 
llamamiento 1932 y todo l lamamien
to cap í tu lo 17 dicho reemplazo m á s 
los de 1933, 1934 y 1935 que estuvie
ron incorporados y marcharon sus 
casas con licencia i l imitada. Incor
porac ión se efectuará Cuerpo misma 
Arma o en defecto mismas caracte
ríst icas a píe o montado de provin
cia, residencia o m á s p r ó x i m o si no 
existiese guarn ic ión caso este ú l t imo 
h a r á d i s t r ibuc ión Gobernador m i l i 
tar procedencia. Cumplimento esta 
Orden inmediato para todos, excep
ción movilizados 1.a l ínea de M i l i 
cias Armadas que t e n d r á n plazo un 
mes. Quedan exentos incorporarse 
út i les servicio auxiliares, excluidos 
temporales y presuntos prór rogas 1.a 
clase. Autoridades locales dispon
d r á n cumplimiento dando toda cla

se de facilidades objeto no se retrase 
incorporac ión , así como negligencia 
autoridades será castigada Código 
Justicia mil i tar . Debe dar ó rdenes 
llegue rapidez esta d ispos ic ión cono
cimiento autoridades u t i l i z a n d o 
prensa, radio, telégrafo, teléfono y 
telégrafo ferrocarril su provincia. Lo 
que se hace públ ico para general co
nocimiento y especialmente el de 
todas las autoridades locales de la 
provincia que debe rán cumpl i r lo 
ordenado con la mayor rapidez po
sible incurriendo caso de no hacerlo 
en las sanciones seña ladas en el 
transcrito Decreto. 

León, 26 de Septiembre de 1936. 
E l Gobernador c iv i l , 

Francisco de la Rocha Riedel 
« 

* « 
CIRCULAR NÚM. 51 

Habiéndose presentado la epizootia 
de mal rojo en el ganado existente en 
el t é r m i n o munic ipal de Vi l lac intor , 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el a r t ícu lo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se de
clara oficialmente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo de Vil lacintor seña 
lándose como zona sospechosa el 
pueblo citado en su t é r m i n o m u n i -



cipal, como zona infecta dicho pue
blo y zona de i n m u n i z a c i ó n el cita
do pueblo. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias, y las que deben ponerse en 
prác t ica las consignadas en el capí 
tulo X X V I I del Reglamento de Epi 
zootias. 

León, 26 de Septiembre de 1936. 
E l Gobernador c iv i l , 

Francisco de la Rocha Riedel 
o 

. " o o 

Con esta fecha según me comuni
ca el I l tmo. Sr. Presidente de la Au
diencia provincial de León y en con
formidad a lo preceptuado en el nú
mero 3.° del Decreto n ú m . 108 de la 
Junta de Defensa Nacional, ha sido 
decretada la suspens ión de empleo y 
sueldo del oficial de Sala de dicha 
Audiencia D. Pergentino Rodr íguez 
Sarmiento, e levándose a des t i tuc ión 
el expediente informativo que se le 
seguía. 

Lo que se hace públ ico por medio 
de la presente para general conoci
miento. 

E l Gobernador c iv i l , 
Francisco de la Rocha Riedel 

El Excmo. Sr. General Goberna
dor mi l i ta r de esta Plaza, con esta 
fecha me dice lo siguiente: 

E l Excmo. Sr. General de la Octa
va División, en escrito de 20 del ac
tual, me dice: Excmo. Sr.: Para po
derlo uti l izar con fines ulteriores y 
facilitar entonces la labor de deter
minar la ac tuac ión del personal del 
Ejérci to que no teniendo destino de 
plant i l la en las unidades armadas 
de las guarniciones que inic iaron el 
movimiento o perteneciendo a las 
de la zona rebelde se sumaron a 
nuestra causa, se servirá V. S. remi
t i rme relaciones por Armas y Cuer
pos pertenecientes a la provincia de 
su mando ajustadas al formulario 
que se a c o m p a ñ a en las que deberán 
figurar los Jefes, Oficiales, Cuerpos 
de Suboficiales. Tropa en situacio
nes de disponibilidad, reemplazo, l i 
cencias, supernumerarios y retirados 
de las guarniciones del territorio so
metido y los de iguales clases, ade
m á s de las de activo con destino en 
las plazas no sometidas que se ha
yan sumado al Movimiento Nacio
nal. Estas primeras relaciones debe
r á n ser cerradas en la fecha de 1 de 

Septiembre y reproducidas mensual-
mente el primero de cada mes, seña
lando las alteraciones ocurridas en 
el mes pasado. 

! Lo que traslado a V. E. para su 
conocimiento y para que me remita 

i re lación con la mayor urgencia y 
i con arreglo al modelo adjunto del 
1 personal antes mencionado y que 
preste servicios en las oficinas de ese 
Gobierno c iv i l . Ayuntamiento y de
m á s servicios públ icos . 

¡ Dicha c o m u n i c a c i ó n se hace pú
blica por medio de la presente Cir
cular a f in de que llegue a conoci-

1 miento de todas las Autoridades, 
Centros y d e m á s oficinas del Estado, 
la provincia y el Municipio, así como 
a todos los particulares interesados 
para que dé exacto cumplimiento a 
lo mandado, bien entendido que de 
no hacerlo i n c u r r i r á n en las respon-

! sabilidades determinadas en las Le
yes tanto civiles como criminales, 

1 a c o m p a ñ á n d o s e a con t inuac ión el 
modelo que se menciona en la co-

f m u n í c a c i ó n transcrita. 
| León, 26 de Septiembre de 1936. 

E l Gobernador c i y i l , 

Francisco de la Rocha Riedel 

OCTAVA DIVISIÓN ORGÁNICA 

(Modelo que se cita) 

ARMA DE 
CUERPO DE 

RELACIÓN N O M I N A L D E JEFES, OFICIALES, PERSONAL D E L CUERPO DE SUBOFICIALES Y TROPA 
PRESENTADOS DESDE E L 18 DE JULIO PARA PRESTAR SERVICIO. 

E M P L E O S N O M B R E S 
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Inicial Cese 

Observaciones 

DipoíacíOD p r o w i a l de León 
A N U N C I O 

Concluidas reglamentariamente las 
obras de cons t rucc ión del camino 
vecinal de Puente P a u l ó n a Huergas 
de Frailes, n ú m e r o P-59, y del Puen
te sobre el rio Esla entre Vil larroa-
ñ e y Palanquines, n ú m e r o P-37, esta 

Comisión en sesión de 21 de los co
rrientes, aco rdó en cumplimiento de 
la Real orden de 3 de Agosto de 1910 
ee re lac ión con el a r t ícu lo 65 del 
Pliego de condiciones generales para 
la con t ra t ac ión de Obras púb l i cas de 
13 de Marzo de 1903, y d e m á s dispo-
posiciones vigentes, hacerlo públ ico 
para que los que se crean con dere
cho para hacer alguna rec l amac ión 

contra los contratistas D. Juan Nico
lás, vecino de Benavente y D. Fran
cisco Fe rnández , vecino de León res
pectivamente, por daños y perjuicios 
deudas de jornales y materiales, ac
cidentes del trabajo y d e m á s que de 
las obras se deriven, lo hagan ante 
el Juzgado del t é r m i n o en que radi
can o ante los organismos competen' 
tes en el plazo de veinte días, debien" 



do los Alcaldes respectivos interesar 
de aquellos la entrega de la acredi
tativa de las reclamaciones presenta
das, cuya certificación debe rán remi
t i r a esta Diputac ión , dentro del pla
zo de treinta días contados a partir 
del siguiente a la pub l icac ión de este 
anuncio. 

León, 24 de Septiembre de 1936.— 
El Presidente, E. G. Luaces.—El Se
cretario, José Peláez. 

asion se 
de la provincia de León 

P A G O D E H A B E R E S 
Aprobado por la Comisión Direc

tiva del Tesoro Púb l i co el pedido de 
fondos formulado por esta Delega
ción de Hacienda, se pone en cono
cimiento de los señores Habilitados 
de las clases activas y pasivas y de 
los pensionistas que cobran por sí, 
que el pago de los haberes de Sep
tiembre se efectuará en los siguientes 
días: 

CLASES ACTIVAS 
Se ab r i r á el pago el p róx imo 

día 1.° de Octubre para todas las 
clases activas, durante las horas, en 
ese día y sucesivos, de nueve de la 
m a ñ a n a a una de la tarde. 

CLASES PASIVAS 
Día 1.° de Octubre .—Montepío mil i tar 

excedentes y patrimonio. 
Día 2.—Motepíos civiles. 
Día 3.—Retirados en general remu

neratorias y cruces. 
Día 6.—Jubilados en general. 
Día 7.---Clero y pesivos de otras pro

vincias. 
Día 8.—Los no presentados. 

Nota: E l pago se h a r á de diez a 
doce del día, y no se paga rán , en 
cada uno, m á s que las n ó m i n a s que 
se anuncian. 

León, 26 de Septiembre de 1936.— 
El Delegado de Hacienda, Arturo Pita 
do Regó. * 
- — —<• 

tasnección de Primera Enseñanza de 
León 

Con objeto de nomarlizai la situa-
Cl^n del magisterio de esta provin-
Cla, el Consejo de Inspección previe-
116 a todos los Sres. Maestros que ha-

hecho o hicieren su presenta
ción reglamentaria ante los respecti

vos Alcaldes que c/e^en jomna/íecer al sos y determinados, y a c o m p a ñ a r 
frente d e s ú s escuelas sin inlerrup- las pruebas para su just if icación, 
ción, y aquellos Sres. Maestros y Ma- Cebrones del Río, 23 de Septiem-
estras que prr razones de seguridad bre de 1936. — El Alcalde, David 
personal no pudieran continuar dan- Núñez . 
do clases o no hubieran podido inau-
guararlas todavía, fijarán su residen- Ayuntamiento de 
cia en la cabeza de Ayuntamiento o Joara 
en el Ayuntamiento m á s p róx imo , Confeccionado en este Ayunta-
dando cuenta a la Alcaldía, a la Ins- miento el p a d r ó n de cédu las perso-
pección de zona y a la Sección Ad- naies para el corriente año , se halla 
ministrativa, para que en todo mo- expuesto al púb l i co en la Secre tar ía 
men tó se conozca su residencia oficial municipal por t é r m i n o de ocho d ías 
y se pueda sin responsabilidad algu- para oír reclamaciones, 
na, disponer su inc lus ión en n ó m i n a , o 
avalar sus recibos para el cobro y 
comunicarles agregaciones u otros 
servicias que se estimaren convenien
tes. 

León, a 25 de Septiembre de 1936. 
—La Secretaria, Felisa de las Cuevas, 
—V.0 B.0: La Presidenta, Francisca 
Boñigas . 

ímim P r e m i a ! : 
de Estadística de Ledo 

Servicio demográf ico 

Con el fin de que los servicios 
estadíst icos referentes al estudio de 

A propuesta de la Comisión de 
Hacienda, esta Corporac ión mun ic i 
pal, en sesión del día 10 de los co
rrientes, aco rdó la hab i l i t ac ión de 
varios suplementos de crédi tos con 
cargo al sobrante y sin ap l icac ión de 
la l iqu idac ión del presupuesto de 
1935, a los siguientes cap í tu los y ar
t ículos del vigente: 

A l cap í tu lo 15, a r t ícu lo ú n i c o , 15 
pesetas; y 

A l cap í tu lo 18, ar t ícu lo ún ico , 
613,08 pesetas. 

Cuyo expediente se halla expuesto 
al púb l i co en la Secretar ía mun ic i 
pal por t é rmino de quince días , al 

. objeto de oir reclamaciones, confor-
la pob lac ión no sufran retrasos n i ; me al a r t ícu lo 12 del Reglamento de 
entorpecimientos, recomiendo en-1 Hacienda 

Joara, a 22 de Septiembre de 1936.— 

recomiendo efi
cazmente a los señores Jueces m u n i -
cipales de la provincia, que el día | E l Alcalde) Eu t i io Carbajal 
cinco del mes p róx imo , se sirvan > 
remit i r a la oficina de m i cargo los | 
boletines correspondientes a las i n s - 1 
cripciones del movimiento de la po- ' 
b lac ión , registrados en el mes actual 

León, 26 de Ssptiembre de 1936.— 
El Jefe de Estadís t ica , José Lemes 

ac lén m u i i 
Ayuntamiento de 
Cebrones del Río 

Terminado el repartimiento gene 
ral para cubr i r el déficit del presu 
puesto ordinario del año actual, así | 

Ayuntamiento de 
Lucillo 

| Confeccionado el repartimiento 
i general de utilidades para el corrien-
j te a ñ o de 1936, se hace saber que se 
| halla expuesto al púb l i co en la Se
cre tar ía de este Ayuntamiento por 
quince días y tres m á s a los efectos 
de oir reclamaciones, hac i éndose 
saber que éstas h a b r á n de fundarse 
en hechos precisos y concretos y 
a c o m p a ñ a d a s de las pruebas perti
nentes. 

Luci l lo , 21 de Septiembre de 1936. 

como el del impuesto de guarder ía j - E l AIca lde 'M- Sampedro. 
rural , quedan expuestos al públ ico i 
en la Secretar ía del Ayuntamiento,! Ayuntamiento de 
el primero por quince d ías y el se-1 Sabero 
gundo por ocho, durante cuyos pía- i Por el presente, se cita y emplaza 
zos pueden ser examinados y pre-! a l Secretario de este Ayuntamiento 
sentarse reclamaciones contra los D. Ge rmán Valcarce Alvarez, con 
mismos en los indicados días y los domici l io ignorado, para que com-
tres siguientes, debiendo fundarse parezca ante mí en la Consistorial 
aqué l las en hechos concretos, preci- de esta vi l la , en el plazo de quince1 



días, al objeto de deponer en expe
diente que me hallo instruyendo, por 
delegación de este Ayuntamiento, 
para determinar si procede- propo
ner al mismo qne la suspens ión de 
empleo y sueldo de que es objeto, 
sea elevada a dest i tución definitiva. 

De no presentarse dentro del pla
zo indicado se en tende rá que renun
cia a su derecho de ser oído y pre
sentar los descargos que estime per
tinentes. 

Lo que se manda para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Sabero, 19 de Septiembre de 1936.-' 
E l Alcalde, Vicente García. 

por t é rmino de quince días , durante 
cuyo plazo y tres días más, puede 
ser examinado y entablarse contra el 
mismo las reclamaciones que esti
men pertinentes, que h a b r á n de ser 
fundadas en datos claros, concretos 

La sépt ima parte proindiviso, con 
sus citados hermanos, de un prado 
regadío en t é rmino de Villanueva 
del Arbol , llamado Prado Cardeñal^ 
de 24 áreas , que linda: Oriente, Mar
celino Robles; Mediodía, Francisco 

Idminislracion de Instlcia 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rabanedo 

Esta Comis ión gestora de m i Pre
sidencia ha acordado en v i r tud de 
solicitud de D. Rafael Otero, vecino 
de León, concederle un sobrante de 
vía púb l ica que l inda con la casa de 
su propiedad en San André s del Ra 
banedo, al l ímite de la carretera de 
León a Villanueva de Carrizo, que 
tiene de extensión 62 metros cuadra
dos, y que ha sido valorado en 90 
pesetas. 

Lo que se hace púb l i co para que 
en t é r m i n o de quince d ías , puedan 
presentarse las reclamaciones que se 
crean oportunas, contra la conce
sión y tasación. 

San Andrés del Rabanedo, 23 de 
Septiembre de 1936.—El Alcalde, Fe
lipe Alonso. 

y precisos, sin cuyo requisito no será Ordóñez; Poniente, presa vieja y 
admitida ninguna de las que se pre- Norte, Santiago Puerta y otros. Tasa-
senten. ! da en conjunto esta finca en dos m i l 

Valdevimbre, 22 de Septiembre de pesetas. 
1936—El Alcai,de Salvelio Santos. ¡ La sépt ima parte proindiviso, con 

_ — 1 sus seis citados hermanos, de una 
tierra puesta de v iña en Villanueva 
del Arbal , al sitio de La Laguna, de 

~ ¡ 55 áreas , que linda: Oriente, herede-
Juzgado de primera instancia de León \ ros de Gerardo Flórez y otros; Medio-
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez de día, Eleuteiio Robles; Poniente, ro-

primera instancia e ins t rucc ión de dera y Norte, Celestino Ba^buena. 
León y su partido. i Tasada esta finca en conjunto en m i l 
Por el presente, hago saber: Que en ochocientas pesetas, 

este Juzgado y Secretaría del refren-j Ascendiendo el conjunto de las 
dante, pende pieza de responsabili- fincas descritas en subas tac ión en 
dad c iv i l de la causa n ú m . 117 de , siete m i l trescientas pesetas. 
1935, sobre homicidio y tenencia ilí-¡ E l remate se ce lebrará en la Sala 
cita de arma contra Amancio de la i Audiencia de Juzgado, el día treinta 
Fuente Robles, y en la cual y para ; de Octubre p róx imo y hora de las 
asegurar responsabilidades pecunia-1 doce de su m a ñ a n a , advi r t iéndose a 
rias que le fueron exigidas en dicha los licitadores que para tomar parte 
causa y a que fué condenado por la en la subasta d e b e r á n consignar pre-
Audiencia provincial de esta ciudad, j viamente sobre la mesa del Juzgado 
en sentencia por la misma dictada, i o en el establecimiento destinado al 
se embargaron a dicho penado las efecto una cantidad igual por lo me-
fincas que después se descr ib i rán y • nos al diez por ciento efectivo de la 
por providencia del día de hoy se sépt ima parte del tipo por que salie-
ha acordado sacar las mismas a su-1 ron estas mismas fincas a segunda 

Ayuntamiento de 
Villadangos 

Aprobado por la Comis ión gestora 
de la Excma. Dipu tac ión provincial , 
en sesión de 10 de los corrientes, 
el p a d r ó n de cédulas personales de 
este Ayuntamiento, para el corriente 
año de 1936, queda de manifiesto al 
púb l i co en la Secretar ía municipal 
por t é r m i n o de quince d ías para oir 
reclamaciones. 

Villadangos, 24 de Septiembre 
de 1936.—El Alcalde, Máx imo Ar-
güello. 

Ayuntamiento de 
Valdevimbre 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de este Ayunta^ 
miento para el corriente a ñ o y ejer
cicio de 1936, queda de manifiesto al 
p ú b l i c o en la Secretar ía munic ipal 

subasta, y que p o d r á hacerse el re
mate a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León a veint i t rés de Sep
tiembre de m i l novecientos treinta y 
seis,—Enrique Iglesias.—El Secreta
rio jud ic ia l , Va len t ín Fe rnández . 

basta por tercera vez, t é r m i n o de 
veinte días y sin sujeción a tipo sin 
suplir previamente la falta de t í tulos 
y en un solo lote, las siguientes fin
cas: 

La sépt ima parte proindiviso con 
sus seis hermanos Gerardo, Eró t ida , 
Federico, Amalia , Josefa y Crescen- Por la presente, se requiere al eje-
cia de la Fuente Robles, de un p ra - l cutado Manuel Vázquez Pérez, cuyo 
do regadío, en t é rmino de Villanue- ! ú l t imo domici l io lo tuvo en Astorga, 
va del Arbo l , a las Cabreras o Fe- j barrio de Santa Clara, y en la actua-
breras, de cabida 25 áreas , que linda: j l idad en ignorado paradero, para 
Oriente, con campo c o m ú n ; Medio- que en el t é rmino de ocho días se 
día y Poniente, Isidoro Robles y ' persone en el Juzgado municipal de 
Norte, Rafael Alvarez e Isidoro Blan- ; dicha localidad, a fin de ser recluido 
co. Tasada esta finca en conjunto en | en arresto en la pr is ióp del partido, 
dos m i l pesetas. | para que sufra el de treinta días que 

La sépt ima parte proindiviso, con! le fué impuesto en el ju ic io de faltas 
sus hermanos citados, de una tierra I seguido contra el mismo con el nú-
regadía , en t é r m i n o de Villanueva ! mero 68 de 1936, por escánda lo y re-
del Arbol , al sitio del Palomar, de I sistencia, ape rc ib iéndo le que de no 
cabida 19 áreas , que l inda: Oriente : hacerlo será conducido por la fuerza 
y Poniente, con reguero de servi- \ púb l i ca . 
dumbre; Mediodía, María Rodríguez;! Astorga, 23 de Septiembre de 1936. 
Norte, Ricardo Bayón. Tasada en | - E l Secretario, Martínez, 
conjunto esta finca en m i l quinien- ! -
tas pesetas. Imp. de la Diputac ión provine ial 


